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SECCIÓN DOCTMAL 

PROYECTOS 
de ley del timbre y derechos reales 

A continuación publicamos un e.xtracto de las 
más importantes reglas contenidas en los p r o 
yectos de ley que se indican en el encabezamien
to, presentados á las Cortes por el ministro de 
Hacienda. Por ellos se harán cargo nuestros lec
tores del enorme perjuicio que dichos provectos 
han de traer al comercio y á lá industria en el 
desdichado caso de que las Cortes los aprueben. 

LEY DEL TIMBRE 

El provecto de b i s e ; para dictar una ley d e 
finitiva del t imbre d^l Estado, se propone, según 
en el preámbulo se dice, facilitar la contratación 
pública, aligerando el gravamen que sobre ella 
pesa, obligar á que ciertos contratos con t r ibu 
yan de una manera efectiva y proporcionada, y 
que otros conceptos, que no t r ibutan, lo ha
gan; armonizar el espíritu de la ley con sus p r e 
ceptos, y determinar la competencia de las a u 
toridades que han de conocer de las infracciones 
que se adviertan. 

La ley se publicará dentro de los tres meses, 
á contar desde la promulgación de la presente. 

Se determinan en las bases los actos para los 
cuales se empleará el t imbre del Estado y se e s 
pecifican las especies de efectos t imbrados que 
han de existir, que son las mismas actuales y al
gunas más, con sujeción en cuanto á sus clases 
y precios, á las reglas siguientes: 

Pr imera. En el papel común y judicial, á la 
necesidad y conveniencia de que se suavice la tri

butación, especialmente en los contratos y l i t i 
gios de poca cuantía, á cuyo efecto las clases del 
papel común cont inuarán las mismas que hoy 
rigen, adicionándose tan sólo una nueva de sie- . 
te pesetas. 

Segunda. En los documentos de giro se d i s 
pondrá la e.xistencia del número de clases p rec i 
sas, á fin de que el impuesto represente por t é r 
mino máximo 10 céntimos por 100. 

Tercera. En las pólizas de Bolsa para opera 
ciones al contado y para préstamos sobre efectos 
públicos, habrá las clases necesarias para que el 
tipo medio exigible sea el de dos céntimos por 
cada 1.000 pesetas. 

Cuarta. En los contratos de inquilinato habrá 
los precisos para que la exacción no exceda del 
i[2 por 100 como tipo máximo. 

Y quin ta . Las demás especies de efectos t i m 
brados y t imbres sueltos que se dejan e n u m e r a 
dos, serán: los pagarés de compradores de bienes 
nacionales, de dos pesetas; las pólizas de Bolsa 
para operaciones á plazo, de cinco pesetas; los 
vendis no intervenidos por agente ó corredor co
legiado, de 20 pesetas; las licencias de caza, de 
uso de armas y de pesca, de 30, 36 y 40 pesetas, 
respectivamente; y por último, habrá las clases 
de t imbres móviles que se consideren precisas, 
sin que experimenten modificación alguna los 
t imbres de comunicacinnes, las tarjetas postales, 
el papel de multas y el de pagos al Estado. 

El t imbre que se marca á las escrituras y docu
mentos superiores á 5o.000 pesetas, se exigirá 
cuando la cuantía exceda de 60.000 pesetas, sien
do el tipo exigible 10 céntimos por cada loo pe
setas ó fracción. 

El exigible para títulos, diplomas y demás d o 
cumentos de esta naturaleza, podrán recargarse 
hasta un 100 por 100. 

Las informaciones posesorias deberán ex ten
derse en papel de 7 pesetas en el pr imer pliego y 
75 céntimos los restantes. Las certificaciones 
que libren los registradores d é l a propiedad, se 
extenderán en papel de 2 pesetas. 

El libro Diario de los comerciantes se re in te 
grará á razón de 5 pesetas el primer folio v l5 
céntimos los demás, haciéndose extensivo dicho 
gravamen á los libros mayor, de inventarios v 
balances y copiador de cartas y telegramas, así 
como á cualquier otro libro que pudieran llevar, 
á tenor de lo preceptuado en el Código de C o 
mercio, sin cuyo reintegro previo, que se efec
tuará en papel de pagos al Estado, se abstendrán 
de autorizar y rubricar dichos libros los jueces 
municipalesá quienes competa. 

Los mandatos de transferencias expedidos por 
Bancos y sociedades contra sus sucursales y vice 


